
I
A
 

3 

d 

5 

6 

7 

a 

TS 

  

   

   

    

DD 

INSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA  FUMICAR —S.A.—--=-=-=---- 

    

00 CAPITAL SOCIAL: $ 1.000,00.------ - 
. . e. 
rr.” 

fín la ciudad de duavaquil. cabecera cantonal del 

mismo nombre. Provincia Y Cuavas. República del 

N 
Ecuador, a los veintitres/ días de mayó, del dos mil 

£ 

uno, ante mí,: Abogado EUGENIO SANTIAGO  RAMIRI7 

BOHORQUBZ, Notario Público Titular Trigésimó moron) 

de este Cantón, comparecen: Los señores JOSR ARMAN- 

po CARRION ANDRADE, de estado civil casado. re 

profesión Ingeniero AgfRránomo. por sus proplos y 

personales. derechos, ANGEL FERNANDO CARRION AN 

DRADE, de estado civil soltero. de profeslin 

Arquitecto. por ens propios v personales derechos. 

JORGE OVIDIO CARRION ANDRADE, de estado civil 

soltero. de protfesión Ingeniero Acuático. por sus 

propios y perosnales derechos, RODRIGO — HONORIO 

CARRION ANDRADE, de estado civil  soltern, de 

Pporfesión médico veterinario. por us propios y 

Personales ddrechos, PATRICIA PRICITA —CARRION 

ANDRADE, de estado. .: civil soltera. de profesión 

Economista, señora CAROLINA EMPERATRIZ — ANDRADR 

ASANZA, de estado civil viuda, dedicada a su hogar. 

por sus propios: y personales derechos:' y PAOLA 

PATRICIA BARREIRO CARRION, de estado civil soltera. 

estudiante. por eus proploe y personales derechos. - 

Los comparecientes ' son: navoréé de edad. ecuatoria- 

nos. domiciliados en la ciudad de Machala y ce 

  

 



FPANRITO DO esta ciudad. capaces para obligarse  v 

  

    

  

. 

Y engptrátar A quienes de conocerics persona imente doy > 

.l re. Bien  instriidos eh el obíeto vo resultados de " 

Y esta escritura a la que rroceden por sus propina 

5 derechos con amplia y entera libertad. para su : 

, 
sb 

6. otorgamiento me, presentan Ja minuta del tenor . 

7. elguiente: MINUTA.-—'. SEÑOR NOTARIO.- Sírvase auto- 

«TT A 
em rar el. Protocolo de Escrituras Públicas a su 

o + ycerfñof una de la que conete la constitución de la 

10 compania anónima y demás declaraciones Y conven- 

11, ciones que se determinan al tenor de las siguientes 

12, cláusulas, -...PRIMBRA:. PARTES: OTORGANTES. - Comparecen 

13 a la celebración de la presente escritura pública y 

14. manifiestan su voluntad de constituir la compañía " 

| 15 anónima. laée personas. cuvos nombres. domicilios y .” 

: 16 nacionalidades eon la que expresan A contínuación: 

a) José: Armando Carrión Andrade. mayor de edad, 

lá — ecuatoriano. casado. de profesián Ingeniera 

19 Agrónomo. con domicilio en la ciudad de Machala, 

  

he
 

“
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20 , Provincia de El.Oro. bh): ANGEL FERNANDO CARRIÓN 

21 ANDRADE, mayor de edad, ecuatoriano, 'soltero. de 

  

2d. profesión. Arquitecto.““con domicilio en la ciudad de 

23  Macbala, Provincia de El. Oro. e) JORGE * OVIDIO ca- t 

    E 24  RRION ANDRADE, mayor de édad, ecuatoriano, solteros 

25. de profesión Ingeniero Acuábico.'** con domicilio em 

26 la ciudad de Machala, Provincia de El Oro. dj ' * 

ZO  CARRION ANDIR 

  

ONO; mayer de edad, 

  

27 RODRIGO 

  

28 ecuatoriano, soltero, de profesión médico veteri- 
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im nara. ron domicilio en la Aira de Machala. 

Y? e 

15 a $) Provincia de El Uro. e) PATRICIA PRICILA CARRIÓN 
. a : 

> 37 
SN sd ANDRADE, mayor de edad. soltera, de  proleajón 

gui IN e , 

pe MpMiata. —ecuatof1ana. con domicilio en Ja eornitad 

ala; Provincia de El. Oro. F) CAROLINA 

'RIZ ANDRADE : ASANZA, mayor de edad.  —ecuato- 

f riana, viudas. dedicada a eu hogar. con domicilio er 

la ciudad de Machala, Provincia de El Uro, y. H8) 
Cs 

PAOLA .. PATRICIA. BARREIRO. CARRION, mayor de edad 

10 ecuatoriana. . estudiante. con domicilio en la ciudad 

11 de Machala, Provincia de El Oro.- CLAUSULA SIGUN- 

12 DA.- Los fundadores personas naturales aludidas 

13 anteriormente. han aprobado los siguléntes estatn- 

14 tos, de la .Compañía.- 'CAPITULO ::PRIMERO.-  CONST]- 

15 . TUCION, DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

. 16, . CAPITAL Y . ACCIONES: - ARTICULO PRIMERO.- El nombre 

17. de la sociedad es FUMICAR S.A. l = ARTICULO SEGUNDO. -- 

18 La nacionalidad . de la compañia en ecuatoriana. - 

, 19 ARTICULO « TERCERO3- La compañía tendrá por objeto 

¿20 dedicarse a atomizaciones Areas de plantaciones de 

21 bananos y. «otros ciclos cortos y otras actividades 

¿2z de aspersión «para la agricultura, a la siembra yv 

23 fertilización aéreas y demás actividades relaciona-    
24. das .con «el. objeto : social. A'la importación de 

25 maquinarias: y“. repuéstos agrícolas ¡rara la Tumi- 

26. gación, lo inmiémovpara' la dimtribución vara todo el 
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: 27 .. Betado: Ecuatoriano. : también «ee dedicará a la 

28 . importación y: exportación de “pradictos agrícolas e 

3
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> 
industriales. en jae ramas alimenticias. tambien se 

dedicará ai desarrollo «y explotación en todá 

  

rases desde  eua cultivos cosechar harta. su 

comercialización. tanto dentro del parts como. *l 

exterior, también importará motores para avioñes 

nuevos y usados, “aviones * y *iccertobios Crepnéstos 

etan ramas. a la importación y exportación de 

Jicagricolas; quimicos y a eu distribución en 

todo el pále. dd ejeboer” la representadión de canas 

comerciales y extranjeras de similar objetó. a 

eJercer: toda clases de dctos, contratos de carácter 

civíl como . comercial de los pérmitidoa por la Ley 

Ecuatoriana en relación con sue obietos sociales. - 

: ARTICULO CUARTO. La compañía - tiene su domicilto 

rrincipal en la ciudad “de Oitavaguil.- Remtiblica del 
Ecuador. pero por 'resóliteión de* la" .hinta denéral . de 

- accionistas, la - Compañtía podrá establecer sucur-— 

eales en cualquier lugar de la Reptiblica del Erua 

dor o del exterior.- ARPICULO “QUINTO. El' plazo «     
duración de la compañia ee de bincnenta añon. Piazo 

que se contará desde la * inscripción de esta escri- 

tura:en el Registro:Mercantil del cantón duayaqt 

     

  

   

  

pero asi- miemo por: resolución dela Junta Gh 

de Accionistas. éste plazo podrá'ser prorrogar 

restringidos con suteción a las nobtmas ge mán 

lante se coneignarán»- “ARTICULO GBXTO.- El capi 

de la compañía: eerá de =mil' dólares amertó a 

     



SOSA 
P A. a e . . 04 : 

Ade nn+.ddiarramerciano:“ cada una. numeradas ne cero 
$ Bs ] 

2gjrero uno alla míl. Bl capital * podrá ser anmentado 

9” “por Hesolución de la Junta deneral de acetontatas. 

ilunta General : de accionietas.- Lañ — aceionea no 

  

s. ¿go liboradas - tendrán ese derecho' en proporci ón Al 
008 

7 valor a. pegado, bos s8ttítulos de lan — accionea 

8. , contendrán las declaraciones exiaidas por la lev y 

E la. firma» del. presidente y el gerente.- 

10" ARTICULO, SEPTIMO. Las acciones 'se transfleren de 

, 41 conformidad conwWlas: disposiciones "'legalesn perti- 

12 nentes.. La «compañía: considerará como dueño de las 

13 acciones ,.a quien aparezca como tal en su libro de 

.14 acciones y accionistas.- ARTICULO OCTAVO.- En caso 

15 de extravió.':dústraccióh. pérdida'' o nulidad de un 

16 _bitulo de: acciones se "observarán las diaposiciones 

17 legales para: conferir un nuevo título en reemplazo 

18 del extraviado "o. inutilizado.- CAPITULO SEGUNDO. - 

19 , DEL - GOBIERNO : DE'' LA. ADMINISTRACION Y REPRESENTA- 

20  CION.- ARTICULO *“NOVENO.- : La compafila será gobernada 

. por .la Junta Genéral de'> Accionistas v administrada 

por. .el. Presidente: : El Gerente. el Gerente Comercial 

y .el., Directorio: ¿cuándo ' se organizare. quienes 

_ tendrán.a .las:atríbuciones: que le combdte' por las 

.deyes. y .las' que: señalan Los estatutos.- ARTICULO 

  

DECIMO. -—.La- .representációó” legal de la compañía 

27  estará.a cargoidelhpresidente "Y del Gerénte  indiwj- 

28. dualmente,.: en - todos". ets  hegociosa y opéeracionen.-



    
      
    

   
CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL. — 

  

. DECIMO PRIMBRO. - La Junta General formada por ds 

accioniatas legalmente convocados y remidos es la 

más alta autoridad de la compartía v sena acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, Ad 

, Presidente y al GUernete y «ios demás Funcionarios 

Toda 

  

de la compañía.” 

atoria a .los accionistas en hará mediante 

      

la fórma. y con los requisitos” que * detérmina la 

El coñiisário asrá 

  

ley.- ARTICULO DECIMO: TERCERO. 

convocado especial. o individualmente vor clas sesnto- 

.nes de la Junta General: de :accioniétas pero eu. 

inasistencia. no será causa de - diferimiento de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO. CUARTO.-— - No obastáhte lo 

dispuesto en los dose. artículos. anteriores: la Juhta 

General de. accionistas se. entenderá convocada y 

quedará, validamente. constituida *n cualquier " tiempo. 

Y 0 ccualgier «lugar. del: territorio” écuatbriano, 

para cyalquier - asunto, 'sdiemmpre"Lqubl: se * ónbuentre 

presente o representada la totalidad del “espital. 

social; pagado cy los... accionistas' aceptén 

unanimidad-en conetituirse en Junta ' General y esté 

también: unánimes sobre: dos 'asuntos a trátatne 

 dicha-Junta: . Les actas. de. las Juntas Generáles de 

Accionistas celebradas: :contorme-'a lo disftientó en 

este. artículo deberán: aén susorita' por todos" los 

accionistas o eus representantes que ' ooñtudrrán a 

        

    

 



OR .p0 
Se 

gato 

bl 

e er y : : 
[S 1 * llas bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO 

: Ne e a uImTO. - La Junta General no podrá considerarse 
Quit - 

34 conetictulda para deliberar en primera convocatoria 

d el no está representada por los concurrentes a 

    
   

  

   

   

5 ella, por lo menos el cincuenta y uno per ciento 

56 del capital ' pagado.- La Junta deneral se  reinmirán 

en segunda convocatoria con el número de acolo- 

ietas presentes. Aal see expresará en la (onvoca: 

toria que se haga. Fara establecer el  Qunorim se 

10 tomará en cuenta la lista de Accioniatas presentes 

11 que deberán formular y firmar el Presidente y el 

12 ierente o quien hiciera las vecea de Secretario de 

13 la Junta. La “convocatoria a la Junta General se 

14 hará de. conformidad con la Ley.- ARTICULO DECIMO 

15 SEXTO.- Lose:accionietas pueden hacerse representar 

16 en las Juntas Genérales por Otras personas. 

. 17 mediante carta diKididá" al Gerente o a quien 

18 — hiciere sus vecen.:' Pero él Presidiente. el Gerente. 

1Y el Gerente Comercial. los miembros del Directorio » 

O 20 el Comiearío. no : podrán tener esta representación. - 

21 ARTICULO DECIMO *SEPTIMO.-— La Junta General de 

Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al 

año dentro de .lom tres meses posteriores a la 

' finalización . del ejercicio económico en la 

preindicada. reunión ::anual.'la Junta General deberá 

considerar entre «los puntos Ven él orden del día. 

los asuntos especificados ' en los literales c),d) y 

  

28 e) del, artículo Vigóéslmó de (los presentes Estatu-



    

  

    

11 

12 

13 

1d 

db 

ros. fa Junta General de Accionistas Extraordiña- 

ria se reunirá cuando asi lo resciviere el Verente 

o el Presidente o quienes hagan ens veces o cuando 

lo solicitaren a éste o aquel. uno o mas accionis- 

tas que representen la cuarta parte del capital 

Social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Junta General 

será presidida por el Presidente de la Compañia .yv 

  

misma g$esión. En caso de auséncia del Presidente 

presidirá la Junta el Gerente y en caso de ausencia 

de ambos la persona que al efecto destianen los 

concurrentes.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- Salvo las 

excepciones. _Jlegales toda | reñBoltición de  Jinta 

General de Accionistas será tomada por: mayoría de 

votos del capital pagado concurrentemente a la 

sesión.- ARTICULO VIGESIMO.- Son atribuciones de la 

Junta General de Accionistas: a) Aceptar las 

excusas o renuncias de los nombrados funcionarios o 

removerlos cuando estimen conveniente; Cc) Fijar, 

las remuneraciones, honorarios": o'viátitos de los 

mismos si los estime. conveniente; d) Conocer los 

informes. inventarios, . balances y más cuentas que 

el Gerente Someta anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar gu peotificiñción, e) Ordenar. “ 

el reparto de utilidades:en casó de haberlas y 

fijar cuando proceda... lawctiota' de “estas para la 

foruación del  fndo de reserva". .begal de la Socieda- > 
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17 

18 

19 

  

menor al porcentaje fijada en la Ley. e) Ordenar la 

formación de reservas. especiales. facultativas y 

estatutarias de libre disposición. f) Conocer y 

resolver cualquier punto que le sometan a eu consi- 

deración el Presidente. el Gerente o el Comisario. 

8) Reformar .los presentes estatutos. h) Nombrar 

cuando el desarrollo de la compañía lo requiera. 1) 

Un Directorlo compuesto de cuatro miembros incluido 

el Presidente de la Compañía que lo presidirá y el 

Gerente. elegidos de conformidad con el artficulo 

Vigésimo Cuarto.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La 

reserva legal se formará por lo menos con el o díez 

por elento de las "utilidades líguíidas de la socie- 

dad que arroje cada eserciclo económico hasta com- 

AE 

pletar la cuantía Cstablecida por la Ley de Compa- 

fitas.- ARTICULO VÍGESIMO SEGUNDO. - DISTRIBUCION DE 
* 

UTILIDADES. - Una vez que e sea aprobado el balance y 
to Ap . 

el inventario económico respectivo y después de 

o Faulg  0 
practicadas las deducciones necesarias para la 

formación de la reserva. legal. de las reservas 

especiales, facultativas y estatutarias que hayan 

sido resueltas por. “la "Junta General de Accionistas. 

Las utilidades realizadas de la compañía se liqui- 

darán el treinta y “uno de diciembre. de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO. "TERCERO. - - DISOLUCIÓN Y LIQUI- 

DACION.- La compafifa se lquidará en los casos pre- 

vistos en la Ley de Compañías Y en el Estatuto. Pa- 

ra el efecto de. la liquidación. la Junta General 

e 

  
  
 



1 nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará 
t como tal el Gerente de la Compañía o quien haga sus. 

Ga
 veces.- CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.- ARTICULO , 

A VIGESIMO  CUARTO.- El directorio se integrará cuando 

5 así lo resuelva la Junta General de accionistas. de 

  

6 conformidad con lo establecido en el literal 1) del 

7 artículo - Vigdésimo precedente será integrado . por 

3 cuatro vocales. dos de los cuales serán. el Presi- 

9 dente y el Gerente de la Compañía, elegidos por la 

Junta General de Accionistas de la Compañia por el 

> lapso de cinco años. pudiendo ser reelegidos inde-     
finidamente. Para ser Director. no se requiere ger 

13 accionista de la compefifa.- ARTICULO VIGESIMO QUIN- 

14  TO.- El Directorio estará presidido por el Presi- : 

15 dente de la compañía y en ausencia de éste por el 

16 vocal que designe en cada ¡ocasión . el Directorio. 

17 actuará como secretario la persona que. para tal 

18  cárgo designe el Directorio. - ARTICULO VIGESIMO. 

19  SEXTO.- El Directorio se reunirá ordinariamente por 

20 lo menos una vez cada trimestre y extraordinaria- 

  

    

b
 

ha
s mente cuando do convogue el. Presidente o el Geren- 

ty
 

"Y
 

2 te. Presidirá el Presidente, de la Compañía y actua- 

rá como secretario el Gerente. Para ., la instelación . E o 
O OR 

hy
 uy 

   

2d se requerirá de la mayoría numérica de la totalidad 

25 de sus miembros. Sue resol 4 ¿lonag. : Yo ¿Acgerdos . BOCÉN >. y o : 

26 tomados por mayoría simples y. Gonstarán en las | 

27 actas suscritas por el Presidente. y el secretario. 
) ala a 

28 El Presidente tendrá derecho a un voto dirimente.- 

1 10   
 



Uvugus 7 

ARTICULO VIGESIMO  SKEPTIMO.- Son atribuciones y 

deberes del Directorio. A) Fijar la Política de In 

  

sociedad e 1inetruir a los administradores de la 

4 Compañia.-  B):Actuar como Organismo de control. U) 

A Conocer todos los astintos que sometan A su 

     
   

    

6 consideración cualquiera de seus miembros. 0) 

utorizar la cranstferencia de dominio de Joa hiener 

muebles. de: la Compañía. Estas atribuciones 

9 corresponderán a la Junta General de Accionistas ni 

10 el Directorio: no se hubiere puesto en  tuncio- 

11  namiento.- CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE.-  DRi. 

12 GERENTE Y DEL :: GERENTE COMERCIAL.- El Presidente de 

13 la Compañía.:. accionista o ná, será elegido por la 

14 Junta General de accionimtas por un periodo de 

15 cinco años,. pudiendo Her reeleaido” indefinidamente. 

16 El Gerente:y- el” Gebténte Uomercial,  accitoniatas n 

17 nó, será... elegido por la Junta General de Accionin- 

18 tas por. :un-= período de “cinco "años. pudiendo ser 

19 reelegido - "Indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 

20  NOVENO.-— Bl Presidente ' de la compañía tendrá Jas 

siguientes atribuciones.- a) Presidir las reuniones 

o sesiones de las Juntas generales de Accionistas. - 

b) Firmar: los: títulos o los certificados de 

accionistas. en: unión con él Gerente. c) Firmar 

contuntamente.- con el Gerenta-Secretario. las Actas 

  

26 de las sesiones: *d) Teridrá' la representación Legal 

27 — Judicial. y. Extraludióial. individualmente con el 

28 Gerente de . la. Compañfita- es): Opoherse, suspender 

11 

  

 



! ruaiquier acta a contrato que considere lesivo 8 

Po 08 Intereses de la compañía. tando cuenta 

0? inmediatamente al Directorio para que resuelva.- 

4 ARTICULO TRIGESIMO: EL  GERENTE.— A más de las 

5 contempladas en la Ley.  eon atribuciones del 

  

6 Gerente las siguientes: UNO.—— Representar, Jegál, 

al y extraJudicialmente a Ja compañía, indi-    
Hialmente con el Presidente dé la compañía. - 

9 DOS.- Administrar los negocios de la Compañía con 

O las limitaciones conatantes. en da ley y los Ésta- 

  

41 tutos presentes especialmente con Jar limitacio- 

12  nes.- TRES.- Firmar. conjuntemente'con el Presidente 

  

13 loe títulos certificados -de- acciones. - 

14 Firmar la convocatoria a Junta denePal o de Direc- ” 

15 torio.- CINCO.- Autorizar con su firma las Actas de a? 

16 sesiones a Junta Gtieneral y el Virectorio. lievando 

17 con escrupulosidad los libros correepondientes .- 

18 SEIS. Actuar de secretario-.en las Juntas Generales 

  

: 19 — y de Directorio. solicitudes, pedimento y demás do- 

  

20 cumentos relativos a la administración de la compa- 

: 21. fa con das limitaciones-estatutarias y legales. 

    

       

22 SIETE.- Firmar certificando. lae copias que se le 

23 soliciten de acuerdo con:la* ley.- OCHO.-— Formula   
E 
E 
E 24  intormes y presupuestos que tenga: relación con laz 

25 marchea.de loe negocios. de la. compañía y presentador => 

  

26 al Directorio para su. aprobáñción:-="NUNVE.- Compro-  ” 

27 bar los inventerios. «balances; estados de caja y   
28 monto de utilidades.- DIEZ.- : Llevar ' el libro de 
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14 

15 

16 

17 

18 
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acciones y accionistas de la compañía.- ONCE. - 

Ejercer las demás atribuciones contempiadas en la 

Ley y los Estatutos.- ARTICULO TRIGESIMO  PRIMRRO. - 

El Gerente comercial actuará coma conrdinador del 

del Gerente y del Presidente. con los deberen y 

atribuciones que le asignen. entre dos cuales 

onetará ' dirigir la "Política y Comercilización y 

entas.- CAPITULO SEXTO.- DEL  COMISARIO.- La Junta 

Geenral de Accionistas nombrará un comisario el 

cual podrá ser una peraona extrema de la compañta y 

durará un año en el edericicio de eu carro. 

pudiendo ser reelegido seus atribuciones seran las 

señaladas por la' Ley.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO. - 

Para proceder' a las “tetormas de lobB presentes 

estatutos tiene la -Ffacuúl tad de la Junta General de 

Accionistas prescrita por la Ley.- CLAUSULA SEGUN - 

DA.- DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la Compañía  EUMICAR S.A. ha sido 

suscrito y ¡pagado en la eigiente manera:  JOSR 

ARMANDO CARRION ANDRADE, por sus propios derechos, 

ha euscrito 'clento 'cuarenta y tres acciones 

Ordinarias y Nominativas de un dólar americano cada 

una, y ha pegadó 'él cincuenta por ciento del valor 

de cada una: de ellas, ANGEL FERNANDO CARRÍON 

ANDRADE, por : gus propios derechos, ha suscrito 

ciento cuarenta y tres acciones Ordinarias y 

Nominativas de  ún dólar americano cada una, y ha 

pagado el. cincuenta por ciento del valor de cada 

13  



  

  

1 una de ellas. JORGE OVIDIO CARRION ANDRADE, par sus 

2 propios derechos, ha euscrito ciento cuarenta y treo 

3 acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar cada 

4 una, y ha pegado el cincuenta por ciento del vhtor de 

5 cada una de ellas. PAYRICIA PRICIZLA CARRÍON 

   6 r seus propios derechos, ha suecrito ciento cúuaber 

   > acciones Ordinarias y Nominativas de. un: dólar 

28  cadaf una, y ha. pagado. el cincuenta por ciento del 

  

g valor de cada una de ellas. CAROLINA 

  

10 ANDRADE ASANZA, por sue propios derechos, ha pusecr 

11  cieato cuarenta y tres acciones Ordinarias y 

  

12 Nominativas de un dólar cada una, y ha 

13 cincuenta por, ciento del valor de cada una de-ellas, y 

14 PAOLA PATRICIA BARREIRO CARRION,' por 6us prúpios 

15 derechos, ha suecrito ciento. cuarenta y “dos acciones 

16 Ordinarias y Nominativas de un dólar cada una, y cha 

17 pagado el cincuenta .. ¡pon elento del valor de cada una 

  

18 de ellas. Conforme consta en el certificado. ¡de 

19 Lepósi to de Integración de. Capital. emitido por el 

20. Banco del Pichincha, U.Acs ¿dos acCCÍoneitas pagan el 

21 cincuenta por ciento del. valor -de - cada una de las 

£2 acciones, comprometiéndose, ep vwcancelar el “saido por 

23 cualquierA de . loR medios ¿rrevletos por: la Lev en un 

24 plazo de un aflo., a contarse. del otorgamiéntó dd da 

25 escritura de conetitución de.la. Compañía. + VAted señor 

26 Notario eirvase insertar. Jas. demás clánsuias de 

27 estilos necesarias, para, da, pertecta validez de la 

DA presente escritura.-, (firmada). Abogado Napoleón Pincay . 
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¿L PICIINCUA CA. anoucod 09 

Guayaquil, 21 de Mayo de 2001 

Mediante comprobante No. 23071 , el (la) Sr. ING. JOSE ARMANDO 

CARRION ANDRADE 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de FUMICAR S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósilo-sq efoctuó a nombre de sus socios de acuerdo al sigulente detalle: 

A 

ombre DEL SOCIO VALOR 

JOSÉ AHMANDO CARRIÓN ANDRADE US.S. 
ÁNGEL FERNANDO CARRIÓN ANDRADE _ | Us.s. 
JORGE OVIDIO CARRIÓN ANDRADE U8.s. 
RODRIGO HONORIO CARRIÓN ANDRADE _| US.s. 
PATRICIA PRICILA CARRIÓN-ANORADE US.$. 
CAROLINA EMPERATRIZ ANDRADE JASANZA | US.S. 
PAOLA PATRICIA BARREIRO CARRIÓN US.S. 

t US.$. 
US.S. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
TOTAL Us.s. 500.00 

OBSERVACIONES: Tasa de Inlerós: 4 de certificados de ahorro a 31tdías 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 
Mid, MICIMNGITA O, A. 

part 
Epll Contro eto 
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coósi ma" a SS e, , govugo 10 

= : Y uerorén.- Registro número dos mil novecientos oncer. 

. : 
Ss. 
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e
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del Colegio de Abogados del  Guayas.- HASTA AQUI LA 

0 /2un - Eo 
Manero MINUTA.- Ke Copla.- En consecuencia los compare- 

4 cientes «se nabifican:'en eliioontenido de" la minuin 

5 inserta la misma que de conformidad con la Ley queda 

6 formalizada en escritura pública para que surta sus 

¿S, efectos legales.- (La cuantía es como consta en la 

matriz de Namisma) e y. LOS comparecientes" me “exhibieron 

sus respectivas cédulas de ciudadanía, l4s ' mismas que 

¿les fueron devueltas una vez que se verificó la 

  

11 numeración de las mismas.- Leída esta escritura por mf 

ve 42, el Notario, “de«principlo)+ a: fin, *en alta: :voz. a los 

13 comparecientes, éstos la aprueban Yy>'siécriben en 

14 unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo cual doy 

o E 

  

16 

17 ON AS ALA O ls Ta do 

» 18 Cbr Y > So hoy 

  

19  SR.JOSE Le CARRION ANDRADE 

a 20  C.C.No. 07011329799 0,500 

(fir- 
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C.C.No- 

SRTA. PATRI 

C.C.No. 0701774879 

SRA. CAROLINA EMPERATRIZ: ANDRADE * ASANZA" 

CARRION 

C.C.No.070021287-9 

  

C.C.No. 070300006-7 

A Yue 

     

nr 

OTARIO 

a LARA 

VIUDA DE 

AB. EUGENIO S. RAMIREZ BOHORQUEZ 

Nod e Ei vn An VA cn my 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONNIERO ESO CUARTA COPIA 

CERTIFICADA ¿QUE RUBRICO SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUNYAQUIA, 

A LÓS VEINTITRES DIAS DEL MES DIS MAYO DEL AÑO DOS MEL UNOw= 

  

     
% a. a 

o... 102 

Notario Trigésimo Noveno . 
GSUAYAQUIL 

Q Pp”



  

pda DDELOO: Z ON: HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 23 DE MAYO DEL »D01, 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA = 

FUMICAR S.A., HE TOMADO NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ANTES 

MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  0Ol=G-IJ-0010364 DE FECHA 13 

DE NOVIEMBRE DEL 2.001, DICTADA POR LA SUBDIRECTORA DE COMPAÑÍAS DE LA INTEN= 

DENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA 01:50" emos <e oso 

GUAYAQUIL, A 11 DE DICIEMBRE DEL 2.001 

AS YI 

Ab. Eugenio S. Ramírez B. 
Notario Trigésimo Novenc 

GUAYAQUIL 

 



Dra. Norma Plaza 

   
REGISTRADORA Pur 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

o Repertorio.- Quedando incor 
de Afiliación a la Cámara Comercio de 
Guayaquil.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he — 

   
   

Trámite: 53847 1b 
Legal: Zoila Cedéñio  / ? 
Cómputo: Marlanella Adíarado 
Razón: Lanner Cobeña : 

Revisado por: 

“ERTIFICO: De conformidad con el numeral 5to. del Art. 
48 de la Ley Notarial Reformada mediante Decreto 
Supremo No. 2.386 del 31 dewMarze de 1978 publicado 
en el Registro Oficial No. 564 de: Abril 12 de 1978, 
doy fe: Que la fotocopia precedente es exacta al 
“ocuemento que e O [YC fojas Gtiles se exhibe 
quedando en mi archivo fotocopia igual, 
ceayaquil,_ o, LA de   


